
Radicado: 2023-151 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Manizales 17 de julio de 2023.  La dejo en el 

sentido que los términos de contestación de la demanda, para los 

codemandados CARLOS FERNANDO CARDONA HERRERA y JUAN PABLO 

CARDONA HERRERA  transcurrieron así:  

 

Auto Admite               26 de mayo de 2023 

Notifica                14 de junio 

Inicia                 15 de junio 

Finaliza                14 de julio           

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto de Sustanciación No.1241 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

         

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de julio de dos mil veintitrés  

 



Dentro de este proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por MARÍA FABIOLA HERRERA 

CORTÉS, respecto del causante WILLIAM FERNANDO CARDONA, quien 

actúa a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS FERNANDO 

CARDONA HERRERA, JUAN PABLO CARDONA HERRERA, VALENTINA 

CARDONA FRANCO y WILLIAM ANDRÉS CARDONA MARTÍNEZ, se agregan 

dos memoriales provenientes de los señores, CARLOS FERNANDO y JUAN 

PABLO CARDONA, a través de los cuales aportaron contestación de la 

demanda en su propio nombre, a la cual no se le dará trámite, por no 

cumplir con la exigencia contenida en el artículo 96, último inciso del 

Código general del proceso,  referida al derecho de postulación. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

SMVR 
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